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ACUERDO No.3G3

(06 d6 Novlembre de 2018)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCóN DE
PROYECTOS EN LA VIGENC]A SUBSIGUIENTE EN EL PLIÑ OE A_CCóÑ- 

-'
CUATRIENAL 2016-201 9 "RESPONSABILIOAD AMBIE].ITAL COM'RbiilCOé 

-qUE

NOS UNE", EN LA VIGENCIA 20I8.2019,

EL COñISEJO DTRECTIVO DE LA CAS

En uso de sus atribuciones constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en los
?ligu.lo??9 V 27 de ta tey 99 de 1993, et RcubradNo.SO3 üet 23 de mayo O. ZOI O, óe-cieto1l'f_de1996, la Ley 819 de 2003, et Decreto 1gs7 de2ooz modificadoiorel pec,!,to¿a3e
de 201 1, y demás normas concordantes v.

l.- Que de acuerdo al artÍculo 20 de la Ley 99 de 1993, /ás coryoraciones Autónomas
Regrbnales son e ntes corpontivos de carácier pibtico, crc'ados poi Ia py, nBgrairo pó/las
enüd?qes bffítotiales gue por sus caracterlsticas coÁstituyen geogranáameite un'mismo
ecog.sfema o confoman una :nñad geo_poilt¡ca, biogeográñca o h¡drogeográñca, dotados

¡urld¡pa..encaryados por ta t"y ¿" aa
ambiante y los recu¡sos nafurales renovables y propender por su desanolto sosienible, de

CONSIDERANDO

confom¡dad con lasdisposrcrones /egalesy/aépofficasdet u¡n¡ster¡o aei uea¡á'Á'li¡*lni..

www,cas.govco - Linea cratuita 01 9000 917600

2.- Que en la sentencia c-27s del 23 de junio cle i998, la corte constitucional, declaróexequible el artículo 4, del Decreto 1il áe 1996, bajo el entendido a. qu" i, 
"p'lic"::*,.".1T:19 !11|?r corporaciones Autónomas Regionates, en to qu€ ónesponlá a

ros recursos provenientes de la Nac¡ón. por consiguiente, no se extiendé al manejo de los
demás recurs¡s de las corporaciones, entre los c,Ábs se encuentran los contempiaoos en
e, artículo 317 de la Constitución.

3.'Que elAcuerdo No.303 del 23demayode20l 6,,pote! cuat se establee el reglamento &
'{í#:,:riz"!#f:,:#,,fféf::::'"Í"o,,.i:f.*,fif"tfil",;"x"",j,?Íffi:íli[lll::!É w
Corporación.

4. Que según las normas orgánicas de presupuesto (compiradas en er Decreto 1f 1 oe
1996, junto a los artículos 345 .a 355 <ie ta b.N) lai eniidades que hacen parte delPresupuesto Generar de ra Nación deberán phnáar su ejecuc¡ón 

'presupuestái' 
aL iatmane€ que las apropiaciones presupuestales aprobadas puedan ejecuiarce'en su totatidac

durante la vigencia fiscal conespondiente, esto es, a ¡t d'e a¡c¡emure de cada 
"nrá¡u"¿.

5.- Que el arlícuto 8 de la Ley B1g de 2003 dispone:

"REGLAMENTACIÓN A L,A PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. LA PTPANC|óN Yelaboración del presupuesto Generar de ta Nación y et de tas Enüdadeá rén¡toiáu",
deberá sujetaÉe a los conesponcrientes Marcoé Fiscales ae ueaanó aáió1emanen que tas aprop¡aciones rresupuesfares aprcbadas por et Cong¡r-so de ta
Repúbr¡ca, ras Asambteas y |os cancejos, puedan'elecutarse en su totatídad dunnte
Ia vigencia f¡scal corespondiente.
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Respónsabilidad Amb¡ental, Cempromiso que nos Une

En /os evenfos en que se encuentre en trámite una licitación, concurso da méritos o
cualqu¡er otro prcceso de selección del contratista con todos los requeimientos
Iegales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su perleccionam¡ento se efeclíre
en la vigencia fiscal siguiente, sa alenderá con el presupuesto de esb última
vlgencla, prevlo el cumpllmlento de las aiustes presupu*talx
corrcspondientes.

6.- Que los compromisos a adquirir que superan la vigenc¡a, deben contar con autorización
de vigencias futuras de conformidad con lo previsto en el arlículo 10 del Decreto 1957 de
2007, modificado por el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 , el cual determina:

"Attfculo 1'. Modifícado por el artlculo 1 del Decreto 1957 de 2007. Los
comprcm¡sos presupuesfa/es legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan,
tntándose de cont,-a,tos o ctnvenios, con Ia receryión de /os br'enes y seruicios, y
en los demás eventos, con el cumplim¡enfo de tos regurslfos que hagan exigible su
pago. Pan pactar la recepción de bienes y seüicios en vigencias s¡guientes a
la de celebración del compromiso, se debe contar previamente cort una
autorización por parte clel Confrs o de quien esfe derqgué, de acuerdo con lo
establecido en la Ley, para asumir obligaciones con cafgo d pnesupuesfos de
vlgenclas futuras. Para tal efecto. prcvio a !e- eXBeCllc!érrLE los aclos
administrativos de aoeñura del proceso de selección & contra$sfg,s en los que
se ev¡denc¡e la p¡ovisión de bienes a sev¡c¡os que supercn el 31 de diciembre de la
rcspécíva vqencia frscal, deberá contarce con dicha autorización.

Pañgnfo, La disponibilidad prcsupuestal sobre /a cual se amparcn proesos de
selección de contratistas podrá ajustaBe, previo a la adjudicación y/o celebracíón
del respect¡vo contrato. Pan tal efecto, Ios ó,ganos que haen pafte del
Presupuesto Genenl de la Nac¡ón padrán sal¡c¡tar, previo a la adjudicac¡ón o
celebración del respectivo contrato, la modiñcación cle Ia disponibilidad
presupuestal, osfo ss, /a sustituc¡ón del Certificado de Disponibilidad Presupuestal
por Ia autoráación de vigencias futuras.(Resaltado fuera de texto)

7.- Que en aplicac¡ón del artículo I de la Ley 819 de 2003, en concordancia con el artículo
1 def Decreto 1957 de 2007 (modiñcado por el artÍculo 3 del Decreto 4836 de 2011) los
bienes y servicios que se pretenden adquirir a través de las modalidades contractuales
previstas, se recibirán definitivamente, según los plazos previstos en virtud del principio de
planeación en la vigencia f¡scal 2019; razón por la cual se debe contar con la autorización
del Consejo Direc{¡vo de la Corporación Ambientai para asumir esas obl¡gaciones
contrac{uales con cargo o pagó al presupuesto de la vi.Eenc¡a fiscál 2019; precisando que
los recursos para bienes y servicios no rec¡b¡dos a 31 de dic¡embre de 2018 deben ser
adicionados al presupuesto general de la vigencia figcel 2019 para su pago.

8.- Que el presente acuerdo atiende las directrices contenidas en los pronunciamientos y
circula¡es de la Procuraduría General de la Nac¡ón y del Min¡ster¡o de Hacienda y Crédito
Públ¡co, los cuales med¡ante C¡rcular 031 de 2011 impartieron precisas instrucciones
respec{o del tema presupuestal conoc¡do como reservas presupuestales y vigenc¡as
fuluras, citando el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 crecisando: 'cuando las entidades
territoriales requieran celebrar contratos que generen obligaciones cuya ejecución se inicie
con el presupuesto en curso y continúe en las vigenc¡as fiscales posteriores requerirán la
autorizac¡ón de vigencias futuras otorgadas por la conespondiente corporación político
administrativo'.
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cAs
9.- Que según el numeral 6 del artículo 3 l de la ley 99 de 1993, conesponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, celebnr contratos y conven¡as con las entidades
territoñales, otns entidades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo
objeto sea la defensa y pnteceión del medio ambiente y los recursos naturales renovables,
con el frn de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones, cuando no
cgnespondan al ejercicio de funciones administrativas;

10,- Que con fundamento en el orden jurídico existente la Corporación Autónoma Reg¡onal
de Santander - CAS, en procura del cumplimiento de los proyectos, metas y programas
def Plan de Acción Cuatrienal 2016-2019 'RESPONSÁBIL(DAD AMBIENTAL
COMPROMISOS QUE NOS UNF', adelantará en la vigencia fiscal 2019 proyectos, por un
presupu€sto total estimado en la suma de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
MILLONES CIENTO OCHEITITA Y CUATRO MIL CUATROCIEiITOS TREINTA Y SIETE
PESOS ($3.332.18Á.4371

11.- Que en dicho ordén, la ejecución contrac'tuel de los recursos para el logro y real¡zación
de los proyectos de inversión previstos en el numeral 10, de la parle motiva de este acto
adm¡nistrativo complejo, se efectuará en forma parcial o total en la vigencia fiscal 2019,
debido a que en la etapa precontractual y por aplicación del principio de planeación se ha
determinado que los plazos de ejecuc¡ón en e$os procesos contracluales trascenderán a la
vigencia fiscal 2019.

'12.- Que de acuerdo con lo anterior para el desarrollo y ejecuc¡ón de los recursos que
sustentan los procedim¡entos contractuales enl¡stados que se iniciarán en el año 2018, se
debe obtener la autorización del Consejo Directivo para culminar la ejecución de esos
recursos en la vigencia futura, dado que los compromisos obligacionales contrac{uales, se
culminarán en la vigencia siguiente 2019; por todo lo cual se requiere utilizar el mecanismo
de vigencias futuras ordinarias contempladas en la Ley 819 de 2003 y Decreto ya aludido.

13,- Que la Subdirección de Planeación y Ordenámiento Ambiental, elaboró Informo
Técnico dé fechá Octubre 26 de 2018, en el que viabilizó la intención para que el O¡rector
General de la CAS solicite ante el Consejo Direcfivo, autorización para comprometer los
¡ecursos como v¡gencias futuras ord¡naÍias respecto de obligac¡ones que deban
perfeccionarse, ejecutarse, recibirse o pagarse también durante la vigencia fiscal siguiente,
esto es, la del año 2019.

14.- Que med¡ante Circular Externa No.43 de diciembre 22 de 2008. suscrita por Ministerio
de Hacienda y Crédito Público se indicó que: 'Cuando la Nación o las entidades teñitoriales
reguieran celebrar comp¡omisos gue afecfe n prcsupuestos de v¡genc¡as futuras, o aur?. sit
afectar tales presubuestos subs¡ou¡entes. cuando el comprcm¡so este destinallo a ser
e¡ecutado o cumplido en los t*minos va expl¡cados. en vioenc¡as subsiauíentes a la de su
eelebraeión. se requiere la previa autoñzac¡ón, al respecto, en el caso de la Nac¡ón del
CONFIS y en el caso de /as enÍdades tefiítoñales, de /os Conce.¡'os Municipales o Distritales
o de las Asambleas Depaftamenfales". Así las cosas para efectos homologables al interior
de la Corporación Autónoma, el Organo competente para ello lo es el Consejo Direclivo de
la misma organización administrativa ambiental.

15,- Que la inversión de los recursos para lograr el desarrollo de su objeto y alcance, con
fundamento en el princ¡p¡o de planeación no se logrará integralmente al finalizar la vigencia
fiscal presente, esto es a 31 de diciembre de 2018, razón por la cual dando aplicación a las
innovaciones introducidas a la inslituc¡ón de las v¡gencias futuras previstas en el Decreto
orgánico 1f1 de 1996, el artículo I de la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007,
modificado porel artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 y el Acuerdo Número 303 del 23 de
mayo de 2016, hacen imprescindible que los compromisos u obligaciones contrac{uales que
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R€sponsabil¡dád Ambiental, Compromiso que nós Une

se preténdan adqu¡rir pof la Corporac¡ón Autónoma Regional, CAS, para lograr la ejecucirsn
de esos proyectos de ¡nversión en el 2018, deban atenderse o pagarse finalmente ya en su
totalidad o parcialmenle con apropiaciones efeduadas al presupuesto de la vigencia frscal
2019 porque así lo exige el orden jurldico antes c¡tado.

Precisese que no en estos eventos que se proponen si se requiere para ejecutar los
proyectos planeados de disponibilidad presupuestal de vigencia futura 20't9, y corresponde
alender los pagos por objetos contrac{uales (b¡enes, servicios, edificaciones) no
culminados a 31 de diciembre de 2018 con apropiación presupuestal en el presupuesto de
la vigenc¡a fiscal 20'tg como lo requiere y exige la normatividad citada.

t6.- Que, en ese ofden de ideas, para aplicar idealmenle la institución de la adquis¡ción de
los compromisos con cargo o pago en vigenc¡a futura (2019), dado que los bienes, servkjos
o edif¡cac¡ones no serán rec¡bidos total o parcialmente y en manera efecfiva durante ¡a
vigenc¡a f¡scal en la cual surg¡rá el compromiso para perfeccionarlos (en este caso el 2018),
entonces para su obtención se hace imperioso que se obtenga la autorización para la
ejecución de los proyeclos en la vigencia 2018 y 2019.

17.-Que, de acuerdo a la consulta juridica elevada por esta autoridad ambiental en cuanto
a los alcances y connotaciones de las vigencias futuras dirigida a la Dirección General de
Presupuesto Públlco Nac¡onal, como respuesta se recibió copia del concepto em¡tido a
CORPONOR de fecha 07 de noviembre de 2014 por med¡o del cual se analizan situaciones
semejantes a las planteadas en la referida consulta juridica

18. Que la Secretaría General certifica el proyecto por el cual se autorizan unos
compromisos para vigencias subsiguientes y se ajusta al ordenamiento juldico vigente en
materia de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área
al inter¡or de la Corporación de acuerdo a certiflcación ce fecha de 25 de Oclubre de 2018.

19. Que la Subdirección Adm¡nistrativa y Financiera certifica que los recurso$ que ápoyan
106 proyectos apfobados en el presente Acuerdo s€ encuentran en las euentas bancariag
de la Corporación en sus respec't¡vas fuentes, de acuerdo a certificac¡ón de fecha de 26 de
Octubre de 2018.

de aguas residuales domesticas en el mun¡c¡pió de Contratación por valor de
DOSCIENTOS Cl¡lCUEt{TA Y SEIS iIILLONES DE PESOS {$266.000.000), se hace
necesario adicionar a dicho proyecto la suma de CATORCE fillLLOilES OCHOCIENTOS
ONCE MIL NOVEC¡EI{TOS SESENTA Y CINGO PESOS ($14.811.965), conforme a la
just¡f¡cación anexa.

21. Que La Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental de la CAS, a partir de
una revisión al banco de Proyectos de Inversión 2C18, encontró que se regidraron
proyectos que para su ejecución sobrepasan en tiempo presente la vigencia fiscal como
son:

www.cas.9ov.co L¡nea Gr¿tuit¿ 01 8000 917600
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No. PROYECTO VALOR TOTAL 20'ts 2019

'l

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA
coRpoRActóN AUTóNoMA REG|oNAL
DE SANTANDER CAS Y EL MUNICIPTO DE
BARMNCABERMEJA . SANTANDER
PARA -EL MANTENIMIENÍO,
OPTIMIZACIÓN Y PUESTA EN
oPERActóN DE LA uNtoAD MóvtL DE LA
RED DE MONITOREO DE CALIDAD DEAIRE DEL MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA - DEPARTAMENTO
DE $ANTANDER.

$ 351.540.957 $ 35.154.096 $ 316.386.861

2

APOYO AL DESARROLLO DE PROCESÓs
EDUCATIVOS AMBIENTALES LOCALES Y
REGIoNALES PARA LA ADAPTACIÓN Y
MITIGACIÓN oEL cAMBIo CLIMATIco EN
MUNICIPIOS DEt ÁREA DE
JURtSDIccIÓN DE LA cAs, SANTANDER.

$ 889.075.913 $ 88.907.591 s 800.168_322

,.OMENTAR LA CONSERVACION DEL
BAGRE RAYADO lpseudo4atyl(oma
rnagdalen¡atum) COMO ESPECIE
SOMBR]LLA DEL RECURSO
ICTIOLOGICO MEDIANTE tA
SENSIBILIZACIÓN A PESCAOORES Y
COMUNIDAD RIBEREÑA DE LOS
COMPLEJOS CENAGOSOS DE PAREDES
EN LOS MUNICIPIOS DE SABAM DE
TORRES, PUERTO WLCHES Y SAN
RAFAEL DE CHUCURI MUNICIPIOS DE
BARRANCABERMEJA Y PUERTO PARRA.

$ 143.105.400 $ 14.310.540 I 128.794.860

4

DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PARA
LA IMPLEMENTACION DE
ALTERNATIVAS DE REDUCCION EN EL
PROCESO DE RECOLECCIÓN DE
RESIDUOS SÓLIDOS ORGANICOS EN Et
MUNICIPIO DE CHARAU . SANTANDER

t 43.200,000 $ 4.320.000 $ 38.880.000

CONSTRUCCION DE UN VIVERO, PARA
LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
VEGETAL, SUMINISTRO DE INSUMOS
AGRICOLAS Y PRODUCTOS
BIOLOGICOS COMO ESTARTEGIA PARA
LA coNsERVActóN y pRopAGActóN
oE LA DTVERS|DAD BtoLóGtcA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA,
SANTANDER

$ 191.225,55S $ 19.122.556 $ 172.103.003

o

REALIZAR I} INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FIMNCIEM PARA
EL CONTMTO CUYO OB.'ETO ES
"CONSTRUCCION DE UN V¡VERO, PARA
LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
VEGETAL, SUMINISTRO DE INSUMOS
AGRÍCOLAS Y PRODUCTOS
BIOLÓGICOS COMO ESTARTEGIA PARA
LA CONSERVACIÓN Y PROPAGACIóN
DE LA DIVERSIDAo BIoLÓGICA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA BARBAM,
SANTANDER"

s 21.428.244 I2.142.824 $ 19.285.420

e
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DESARROLLO DE ACTIVIDAOES DE
GESTIÓN AMBIENTAL URBANA EN EL
MUNICIPIO DEL SOCORRO SANTANDER

$ 81.E00.000 $ 8.180,000 $ 73.620.000

I
CONSTRUCCION DE UNIDADES
SANITARIAS CON SISTEMAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
DOMESÍICAS EN EL MUNICIPIO DE
coNTRATACtóN

$ 16.457.73s 8 1.ú5-774 $ 14.811.965

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIEM PARA
EL CONTRATO CUYO OS'ETO ES
"CONSTRUCCIQN DE UNIDADES
SANITARIAS CON SISTEMAS OE
TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUALES
DOMESTICAS EN EL MUNICIPIO DE
coNTRATACIÓN"

$ 29.6/.5.77 4 i 2.tl€,4.577 $ 26.681.197

10

ELABORACION DE OBRAS OE
PROÍECCIÓN DE ZONAS INUNDABLES
EN EL RIO SOGAMOSO, SECTOR
CANOILEJAS, MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA, SANTANDER,

s 820.56E,051 $ 82.056.805 $ 738.51r.246

t1

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA
EL PRoYEcTo 'EIABORACIÓN DE
oBRAs DE PRoTEccIÓN DE zoNAs
¡NUNDABLES EN EL Rlo socAMoso,
SECTOR CANDILEJAS. MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA, SANTANDER
ETAPA 2.'

$ 81.866.516 $ 8.186.652 $ 73.679.864

POSICIOMMIENTO DE LA AUTORIDAD
AMBIENTAL EN EL AREA DE SU
JURISDICCTÓN MEDIANTE LA ENTREGA
E INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PARA
LA DISPOSICION Y SEPARACION DE
RESTDUOS SOLIDOS.

$ 150.@0.000 $ 15.000.000 $ 135,000.000

IJ

FORMULACION DE LA FASE DE
APRESTAMIENTO DEL PLAN DE
ORDENACIÓN Y MANEJO DF LA CUENCA
HIDRoGRAFICA PoMcA DEL NIVEL
SUBSIGUIENTE RIO BAJO CHICAMOCHA
(coDlco 2403-03)

$ 802.284.5.f5 $ 80.228.455 $ 722.056.090

14

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y
JURIDICA PARA EL PROYECTO
FoRMULActóN DE LA FASE DE
APRESTAMIENTO DEL PLAN DE
OROENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA
HIDROGRAFICA POMCA DEt NIVEL
SUBSIGUIENTE RIO BAJO CHICAMOCHA
(coDrGo 240$03)

$ E0.228.4:'5 $ 8.022.846 $ 72.205.609

VALOR TOTAL j 3.702-127.153 t s70.2A'2.715 ¡ 3.332.1E/0.¡t37

fA,v
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Por lo antes expuesto,
ACUERDA

ART¡CULO PRI*IERO: SE AUTORIZA al Direc{or General de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para realizar unos compromisos para la ejecución de

www.cas.gov.co - Liriea Gratu¡l.¿ 0f 8000 917600
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cAs
proyectos para vigencias subsiguientes inclu¡dos en el Plan de Acc¡ón Cuatrienal 2016-2019
"Responsabilidad Ambiental compromisos que nos une", en lá v¡gencia 2019 por la suma
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS I'ILLONES CIENTO OCHEI{TA Y CUATRO
iffL CUATROC¡EII|TOS TRETNTA y STETE PESOS {g3.332.1K.4j71 Conforme a to
expuesto en la parte motiva de este ac{o adm¡nistrai¡vo gozan de apropiación presupuestat,
para Ia ejecución de proyectos de inversión contemplados en el ptan de Acción cuatrienal
2016-2019 .RESPONSABILIDAD 

AMBIENÍAL coMPRoMIsos QUE NoS UNE,, cuyo
procédimiento contractual se iniciará en el presente sño, pero se culm¡narán en la vigencia
fiscal 2019, según el siguiente detalle:

www.caS.gov.co Linea Gratuita 01 8000 9i7600
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No. PROYECTO VALOR TOTAL 201E 2019

1

AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA
coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL
DE SANTANDER CAS Y EL MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA . SANTANDER
PARA EL MANTENIMIENÍO,
oPTIMtzAcIÓN Y PUESTA EN
oPERACIÓN DE LA UNIDAD MÓVIL DE LA
RED DE MONIÍOREO DE CALIDAD DEAIRE DEL MUNICIPIO DE
BARMNCABERMEJA . OEPARTAMENTO
DE SANTANDER.

$ 351.540.957 $ 35.154.096 $ 316.386.86f

APOYO AL DESARROLLO DE PROCESOS
EDUCATIVOS AMBIENTALES LOCALES Y
REGIoNALES PARA LA ADAPTACIóN Y
MITIGACION DEL cAMBIo cLIMÁTIco EN
MuNrcrPros DEL AREA DE
JURISDICCION OE LA CAS, SANTANDER,

$ 889.075.913 E 88.907.59.1 $ 800.168.322

FOMENTAR I.A CONSERVACIÓN DEL
BAGRE MYADO (Psaudoptatystoma
magdaldniatuml COMO ESPEC|E
SOMBRJLLA OEL RECURSO
ICTIOLOGICO MEDIANTE IA
SENSIBILIZACIÓN A PESCADORES Y
CoMUNTDAD RTBEREñA DE Los
COMPLEJOS CENAGOSOS DE PAREDES
EN LOS MUNICIPIOS DE SABANA DE
TORRES, PUERTO WILCHES Y SAN
RAFAEL DE cHUcuRl MuNtctptos DE
BARMNCABERMEJA Y PUERTO PARM.

$ 143.105.400 s 14.310.540 s 128.794.860

4

DESARROLLO OE ESTMTEGIAS PARA
LA IMPLEMENTACION DE
ALTERNATIVAS DE REDUCCION EN EL
PROCESO DE RECOLECCION DE
RESIDUoS sÓLIDos oRGANIcos EN EL
MUNICIPIO DE CHARALA - SANTANDER

$ 43.200.000 $ 4.320.000 $ 38,880.000

5

CONSTRUCCION DE UN VIVERO, PARA
LA PRODUCCION DE MATERIAL
VEGETAL, SUMINISTRO DE INSUMOS
AGRICOLAS Y PRODUCTOS
BIOLÓGICOS COMO ESTARTEGIA PARA
LA CONSERVACION Y PROPAGACTÓN
DE I-A DIVERSIDAD BIOLÓGICA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA.
SANTANDER

$ 19r.22s,559 $ 19.122.556 $'t72.103.003

rer 7216
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REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIEM PARA
EL CONTRATO CUYO OBJETO ES
,CONSTRUC,CION DE UN VIVERO, PARA
tA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
VEGETAL, SUMINISTRO DE INSUMOS
AGRICOLAS Y PRODUCTOS
BIOLÓGICOS COMO ESTARTEGIA PARA
LA CONSERVACIÓN Y PROPAGACION
DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA,
SANTANDER'

I21.428.2L4 82.142.824 I 19.285.420

7
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE
GESTION AMBIENTAL URBANA EN EL
MUNICIPIO DEL SOCORRO SANTANDER

6 81.800,000 $ 8.180.000 $ 73.620.000

I
CONSTRUCCION DE UNIDADES
SANITARIAS CON SISTEMAS OE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
DOMESTICAS EN EL MUNICIPIO DE
CONTRATACION

916.457.7ir9 $ 1.6/;5.774 $ 14.811.965

I

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA
EL CONTMTO CUYO OA'ETO ES
"CONSÍRUCCION OE UNIDADES
SANITARIAS CON SISTEMAS OE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
DOMESTICqS EN EL. MUNICIPIO DE
CONTRATACfÓN"

$ 29.U5.774 $ 2.1164.577 $ 26.681.r97

t0

ELABORACION DE OBRAS DE
PRorEcctóN DE zoNAs TNUNDABLES
EN EL RIo socAMoso, SEcToR
CANDILEJAS, MUNICIPIO DE
BARRANCABERME.JA, SANTANDER.
ETAPA 2.

s 620.568.05'l s 82.056.E05 $ 73E.511.246

11

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA
EL PRoYEcTo 'ELABoMCIÓN DE
oBRAs DE PRorEcctóN DE zoMs
INUNDABLES EN EL RiO SOGAMOSO.
SECTOR CANDILEJAS, MUNICIPIO DE
BARMNCABERMEJA, SANTANDER
ETAPA 2.'

$ 81.866.516 $ 6.r86.652 $ 73-679-8At

12

POSICIONAMIENTO DE LA AUTORIDAD
AMBIENTAL EN EL AREA DE SU
JURISDICCIÓN MEOIANTE LA ENTREGA
E INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PARA
LA DISPOSICION Y SEPARACIÓN DE
RES'DUOS SOLTDOS.

$ 150.000.000 E 15.000.000 $ r 35.000.000

FORMULACION DE LA FASE OE
APRESTAMIENTO DEL PLAN DE
ORDENACION Y MANEJO DE LA CUENCA
HtDRocRAFtcA PoMcA DEL NtvEL
SUBSIGUIENTE RIO BAJO CHICAMOCHA
(coDtco 240+03)

$ s02.2u.545 6 80.228.455 s 722.056.090
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14

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA, FIMNCIERA Y
JURIDICA PARA EL PROYECTO
FoRMULAoIÓN DE LA FASE oE
APRESTAMIENTO DEL PLAN DE
ORDEMCIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA
HIDRoGRAFICA PoMcA DEL NIVEL
SUBSIGUIENTE RIO BAJO CHICAMOCHA
(coDrco 2403-03)

s 80.22E.455 $ 8.022.646 $ 72.205.605

VALOR TOTAL ¡ 3.702.¡127.153 1370.212.715 ¡ 3.332.164.437

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobacón.

COMUNIQUESE Y CUTIPLASE

Dado en el Municipio de San Gil (Santander), F los sek (06) dfas del mes de Noviembre del
año dos mil dieciocho (2018)

ESTUPIÑAN
Santander
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INFORME TÉCNICO VIGENCIAS SUBSIGUIENTES

La Subdirección de Planeación y ordenamiento Ambiental de la cAS, a paÉir de una

revisión del Banco de Proyectos de inversión 2018, informa que se registraron proyectos

que para su ejecución sobrepasan en t¡empo la presente vigencia f¡scal' por lo.tanto

recomienda constituir las correspondientes vigencias subsiguientes para los siguientes

l6t
G&t

wwwcas.gov.co - L¡nea Gratuita 01 8000 917600

$ 316.386.861$ 35.154.096$ 35'1.540.957

CORPORACIÓN AUÍONOMA REGIONAL
DE SANTANDER CAS Y EL MUNICIPIO DE
BARMNCABERMEJA - SANTANDER
PARA EL MANTENIMIENTO,
OPTIMIZACIÓN Y PUESTA EN

oPEMCIÓN DE LA UNIDAD MOVIL DE LA
RED DE I\¡ONITOREO DE CALIDAD DE
AIRE DEL MUNICIPIO DE

BARMNCABERMEJA . DEPARTAMENTO
DE SANTANDER.

$ 800.168.322$ 889.075.913

EDUCATIVOS AMBIENTALES LOCALES Y
REGIONALES PARA LA ADAPTACION Y
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMATICO EN
MUNICIPIOS DEL AREA DE
JURtsDlcctóN DE LA cAs, SANTANDER.

$ 128.794.860$ 14.310.540$ 143.105.400

BAGRE RAYADO (Pseudoplatystoma
magdaleniatum) COMO ESPECIE
SOMBRILLA DEL RECURSO
rcroLóGrco MEDIANTE LA
SENSIBILIZACION A PESCADORES Y
COMUNIDAD RIBEREÑA DE LOS
COMPLEJOS CENAGOSOS DE PAREDES
EN LOS MUNICIPIOS DE SABANA DE
TORRES, PUERTO WILCHES Y SAN
RAFAEL DE CHUCURI I\¡UNICIPIOS DE
BARMNCABERMEJA Y PUERTO PARRA,

$ 38.880.000$ 43.200.000

DE ESTRATEGIAS PARA
LA IMPLEMENTACION DE
ALTERNATIVAS DE REDUCCION EN EL
PROCESO DE RECOLECCION DE
RESIDUOS SÓLIDOS ORGANICOS EN EL
MUNtctPto DE cHARALA - SANTANDER

oF. PRir¡cllat. la¡!¡ QlL
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5

CONSTRUCCION DE UN VIVERO, PARA
LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
VEGETAL, SUMINISTRO DE INSUIVOS
AGRicoLAS Y PRODUCTOS
BIOLÓGICOS CO¡/IO ESTARTEGIA PARA
LA CONSERVACIÓN Y PROPAGACIÓN
DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA,
SANTANDER

$ 191,225,559 $ 19.122.556 $ 172.103.003

6

REALIZAR LA ¡NTERVENTORIA TECNICA,
ADIVIINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA
EL CONTRATO CUYO OBJETO ES
.'CONSTRUCCION DE UN VIVERO, PARA
LA PRODUCCION DE MATERIAL
VEGETAL, SUMINISTRO DE INSUMOS
AGRICOLAS Y PRODUCTOS
BIOTOGICOS COMO ESTARTEGIA PARA
LA CONSERVACIÓN Y PROPAGACIÓN
DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA, EN EL
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA,
SANTANDER"

$ 21.428.244 $ 2.'142.424 $ 19.285.420

7
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE
GESTIÓN AI\4BIENTAL URBANA EN EL
MUNICIPIO DEL SOCORRO SANTANDER

$ 81.800.000 $ 8.180.000 $ 73.620.000

I

CONSTRUCCION DE UNIDADES
SANITARIAS CON SISTEMAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
DOMESTICAS EN EL MUNICIPIO DE
coNTRATACIÓN

$ 16.457.739 $ 1.645.774 $ 14.81 1.965

I

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA
EL CONTRATO CUYO OBJETO ES
"CONSTRUCCION DE UNIDADES
SANITARIAS CON SISTEMAS DE
TMTAI\¡IENTO DE AGUAS RESIDUALES
DOIV]ESTICAS EN EL MUNICIPIO DE
CONTRATACIÓN"

s 29.645.774 $ 2.964.577 $ 26.681.197

10

ELABORACION DE OBRAS DE
PROTECCIÓN DE ZONAS INUNDABLES
EN EL RIO SOGAMOSO, SECTOR
CANDILEJAS, MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA, SANTANDER,
ETAPA 2.

$ 820.568.051 $ 82.056.805 $ 738.51 1.246

11

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA
EL PROYECTO "ELABORACION DE
OBRAS DE PROTECCIÓN DE ZONAS
INUNDABLES EN EL RIO SOGAMOSO,
SECTOR CANDILEJAS, MUNICIPIO DE
BARRANCABERMEJA. SANTANDER
ETAPA 2."

$ 81.866.516 $ 8.186.652 $ 73.679.864

wwwcas,9ov,co Linea Graitrita 01 8000 917600
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12

pOSlClOtt¡¡¡teruto DE LA AUToRIDAD
AMBIENTAL EN EL AREA DE SU

JURtsDrcctóN MEDIANTE LA ENTREGA
E INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PARA
LA DISPOSICION Y SEPARACION DE
RESIDUOS SOLIDOS.

$ 150.000.000 $ 15.000.000 $ 135.000.000

'13

Tonmul-¡cóN DE LA FASE DE
APRESTAMIENTO DEL PLAN DE

oRDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA
HIDROGRAFICA POMCA DEL NIVEL
SUBSIGUIENTE RIO BAJO CHICAMOCHA
(coDrGo 2403-03)

$ 802.284.545 $ 80.228.455 $ 722.056.090

14

REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA. FINANCIERA Y
JURÍDIGA PARA EL PROYECTO
FoRMULACIÓN DE LA FASE DE
APRESTAI\4IENTO DEL PLAN DE
ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA
HIDROGRÁFICA POMCA DEL NIVEL
SUBSIGUIENTE RIO BAJO CHICAMOCHA
(coDrGo 2403-03)

$ 80.228.455 $ 8.022.846 $ 72.205.609

VALOR TOTAL $ 3.702.427.153 $ 370.242.71s $ 3.332.184.437

Dado en San Gil, a los Treinta y Un (31) días del mes de octubre de 2018'

Cordialmente;

Elaboró: Cecilia euerto fQ$)
Revisó: Gabr¡el Abril Rojas.

Anexo: Justificación proyectos
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